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Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Resoluc¡ón de conflictos y Sanclones

RECLAMO No 1033556-13- BOA

REsoLucIóN EXENTAIP/ÑO 1782
sANrIAGo, l90lc.20l{

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 141 bls del D.F.L. No 1/2005, del M¡n¡sterio de Salud. que

prohíbe a los prestadores de salud exig¡r, como garantía de pago por las prestac¡ones que

ieciba el paciente, el otorgam¡ento de cheques o de dinero en efectivo; como asim¡smo

en los artículos 121 No 11, y L27 del mismo cuerpo legal; en la Ley No 19'880, que

establece las bases de los procedimientos adm¡nistrat¡vos; la Resolución Exenta IP/No

1015, de 2013, de la Intendencia de Prestadores; y lo previsto en la Resoluc¡ón No1'600

de 2008, de la Contrdloría General de la Repúbl¡ca; y, en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 539,

de 2014, de la Superintendenc¡a de Salud; y

CONS¡DERANDO:

2.-

Que, med¡ante Resoluc¡ón Exenta IPlNo 1015, de 8 de octubr€ de 2013, se formuló cargo

i Clinica Avansalud por eventual infracción a lo dispuesto al artículo 141 b¡s. del D.F.L.

No 1. de 2005, dei Min¡sterio de salud, además de acoger el reclamo No1033556

interpuesto por la    en contra de dicho prestador'

La anted¡cha formulación del cargo se mot¡vó en los antecedentes recopilados en el

exDed¡ente del c¡tado reclamo admin¡strativo No 1033556, que ev¡denc¡aron que para la

holpitalización del Pac¡ente,, Sr.  s, se exig¡ó la suma de

$2.óOO.O0O.- como 'iGAMNúA", medlante cargo en tarjeta de crédito'

se hace pfesente, que en la c¡tada Resolución Exenta se informó a dicho prestador que

disponía'del ptazo fátal de 10 días háb¡les, contados desde la not¡ficac¡ón de dicho acto,

paia formuljr por escrito, todos sus descargos y/o alegac¡ones en relac¡ón al cargo

iormulado, así áomo para allegar los antecedentes Probator¡os que estimase pert¡nentes

y conducentes sobre los hechos ¡ndicados.

Que, Clín¡ca Avansalud presentó sus descargos en el plazo legal ind¡cado, señalando en

lo findamental que'/os.$ 2.OOO.OOO'' solic¡tados y entregados voluntaríamente por la

reclamante, lo fueron a título de pago por las prestaciones que se estaban requir¡encto a

otorgar al pac¡ente, s¡tuac¡ón expresamente autorizada. por el artículo 141 b¡s"' En

con;ecuencia, sost¡ene la improcedencia del cargo formulado' Sobre el part¡cular indicó

qu" r¿lo 
""¡gi¿ 

como garantía un pagaré, documento expresamente validado por la ley

para tal efecto en este caso y que el dinero recibido, a través del cargo en la tarjeta de

Lréd¡to de la reclamante, to fue en pago de las prestaciones requeridas para el paciente

y no "garantía". Sobre el part¡cular, indicó que la reclamante entrego en pago y

voluntaiiamente la suma de $2,o0o.ooo.- (dos millones de pesos) mediante cargo a su

ta¡eta de créCito, según lo reconoce en su propia reclamación, a lo que agrega quedicho

paéo no t¡aOría sibo fórzado ni por el prestador, ni por la condición de salud del paciente,

óuÉ " 
i" ,ur¿n no constituía uná urgenc¡a, tat cómo lo reconoc¡ó este Órgano Fiscalizador

en Ia antedicha Resolución Exenta' Á9ie9ó que la voluntad del antedlcho pago se acred¡tó'

además, por el reconocimiento escriio t f¡rmado de la prop¡a reclamante y, en términos
práct¡cos, por la operativa del s¡stema de pago de una tarjeta de Crédito, que exige que

el cliente manif¡esie su voluntad de aprobar la operac¡ón de pago en dos pasos diferentes,



4.-

7.-

Que, además, cabe señalar que la culpabilidad de un prestador ¡nstltuc¡onal de salud en
la infracción del c¡tado artículo 141 bis, cons¡ste en el ¡ncumpl¡m¡ento de su deber de
prever y preven¡r que, en el desarrollo de sus act¡vidades, se cometan ¡nfracc¡ones a dicha
proh¡b¡ción legal. En consecuencia, la omisión de instrucc¡ones a su peEonal y
profesionales para elcumplimiento de la Ley y, en todo caso. la dictac¡ón de instrucciones
reñidas con ésta, resultan constitut¡vas de un defecto organizac¡onal que le hace culpable
de la infracción comet¡da.

En este sentido resulta necesario señalar que, de los antecedentes reunidos en el
proced¡m¡ento de reclamo e ¡nd¡v¡dualizados en el considerando No2 de la resoluc¡ón
exenta IP/No1015, de 8 de octubre de 2013, que se ent¡enden replicados en este acto,
consta que la direcc¡ón Inst¡tucional de la clínica reclamada ha ¡nstruido a su personal
adm¡nistrativo para requerlr a sus usuarios de un monto egu¡valente al valor estimado de
hospitalizac¡ón, esto es, de una garantía en d¡nero, como ya se ind¡có. En este sent¡do,
se destaca el documento ¡nst¡tuc¡onal " Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo de Admis¡ón de
Pac¡entes, Servicio de urgencia Clínica Avansalud" que en su Anexo No 3, señala que
"Ad¡c¡onalmente, en el caso de pac¡entes FONASA y particulares será requ¡s¡to
indispensabte para su ¡ngreso a hospitalización el prepago de un monto equivalente al
valor est¡mado de su hoipitalización, salvo tlrgenc¡a V¡tal hasta su estab¡l¡zac¡ón",

Que, en consecuencia, Clínica Avansalud mantenía al momento de los hechos,
instrucc¡ones ¡nternas o direct¡vas hac¡a sus adm¡nistrativos por las que se les instruía
para exig¡r d¡nero en garantía por las hospltal¡zaciones requer¡das por los benef¡ciar¡os de

Fonasa.

En consecuenc¡a, cabe declarar la culpabilidad de Clínica Avansalud en la com¡s¡ón de la
¡nfracc¡ón y sancionarle según corresponde.

Que, procede considerar para la determinación de la multa a aPl¡car, además de la
gravedad de la infracción, que -revisados los antecedentes- no existen, ni fueron alegadas
por et prestador, c¡rcunstancias atenuantes o agravantes a la sanclón.

Que, según las facultades que me confiere la ley, y en mérito de lo considerado
precedentemente;

RESUELVO:

SANCIONAR a Clínica Avansalud con una multa de 50 un¡dades tributar¡as mensuales, por

infracción al artículo 141 b¡s, del D.F.L' No 1, de 2005, de Salud.

Se hace presente que en v¡rtud de lo dispuesto en el artículo 113 del DFL N"1/2005, del

Ministerio de Salud, en contra de la pres€nte Resolución puede ¡nterponerse el recurso de

reposición, dentro del plazo de cinco días háb¡les contados desde la fecha de la

notif¡cación.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE

5.-

6.-
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'I,J'qstriqrción:
- Destlnatario
- Subdepartamento de Resolución de conflictos y sanclones
- Expediente

NOTA: TODA pRESENTACIóN DE LAS PARTES EN ESTE PROCEOIMIENTO, DEBERÁ INISIARSE CON EL

NO COMPLETO DEL RECLAMO.

Certifico que el documento que antecede es copia fiel a su original,la
fecha l9 de diciembre de 2014, que consta de 02 páginas y que se

de Prestadores (S) de la Superintendencia_de Salud, doña Carmen Monsalve
Santiago, 30 - n)o< ¿.,--|>.tz- óL Z O I \




